
ESCRITURA No.    2014-01-01-03-P-03447

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

OTORGADO POR:

PABLO EMILIO ABAD ABAD
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A FAVOR DE:

JOSÉ LEONARDO CORDERO FLORES

CUANTIA:$ 150,00
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Enla ciudad de Cuenca,provincia del Azuay, República del Ecuador, a los QUINCE

DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE,ante mí,“de 10=-

DOCTORA SANDRA PEÑAHERRERA CALLE, NOTARIA PÚBLICA TERCERA baa

DEL CANTÓN CUENCA, comparecen a otorgar la presente escritura el señor Eta

PABLO EMILIO ABAD ABAD,por sus propios derechos; y por otra parte, el señor

JUAN EDUARDO CORDERO FLORES, como mandatario del señor JOSÉ

LEONARDO CORDERO FLORES,según el poder que me presenta y se insertará

como habilitante, el mismo que manifiesta estar en vigencia, comparecientes que

son mayores de edad, manifestando ser de estado civil casado el primero, con

disolución de la sociedad conyugal, y soltero el segundo compareciente, de

nacionalidad ecuatoriana, empleados privados, portadores de sus cédulas de

ciudadanía, domiciliados en esta ciudad de Cuenga, capaces antela ley, a quienes

de conocerles en este acto doyfe, en virtud de haberme presentado sus respectivos

documentosdeidentificación; y, bien instruidos en el objeto y resultados legales de



 

la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente

manifiestan que elevan a Escritura Pública el contenido de la siguiente minuta:

“SEÑORA NOTARIA: Enel protocolo de escrituras públicas a su cargo, Sírvase

autorizar una que contenga la transferencia de participaciones de la Compañia

COVALCO CIA. LTDA., de conformidad con las siguientes declaraciones de

voluntad: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece en calidad de cedente ej

señor PABLO EMILIO ABAD ABAD,casado con separación de bienes conforme

consta en la partida de matrimonio que se adjunta como habilitante; y, en calidad de

cesionario, el señor JUAN EDUARDO CORDERO FLORES,en representación de

su hermano el Señor JOSÉ LEONARDO CORDERO FLORES,conforme acredita

con poderotorgadoante la Notaría Sexta del Cantón Cuenca, cuya copia se adjunta,

quienes soltero, hábil para obligarse y contratar. Los comparecientes son mayores

de edad, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Cuenca. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) La compañía COVALCO CIA. LTDA se constituyó mediante

escritura pública autorizada por el Notario Tercero del cantón Cuenca, Doctor

Florencio Regalado Polo el día diez y nueve de noviembre de mil novecientos

noventa y siete, y se inscribió en el Registro Mercantil del. cantón Cuenca conel

NúmeroDiezy seis, el día diez y nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho.

b) El señor PABLO EMILIO ABAD ABAD adquirió en fecha cuatro de Febrero de

dos mil once, ciento cincuenta (150) participaciones de un dólar de los Estados

Unidos de América, de la entonces socia Lorena Alexandra Albarracín Machuca con

anuencia de su ex-cónyuge señor Carlos Fredy Morales Carpio; y trescientas

cincuenta (350) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América del

entonces socio Economista Eduardo Cordero Vintimilla con anuencia de su cónyuge
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deja constancia que el señor PABLO EMILIO ABAD ABAD adquirió dichas

participaciones una vez que se encontraba disuelta la sociedad conyugal, conforme

consta en el documento adjunto. c) La Junta General Universal de socios de dicha

compañía, en sesión celebrada el día diez de Abril de dos mil catorce, autorizó la

transferencia de participaciones de propiedad del Señor PABLO EMILIO ABAD

ABADenla forma que consta del certificado conferido por el representante legal de

la compañía, que adjunto para que se transcriba como parte integrante de este

instrumento. TERCERA: TRANSFERENC!A.- Con los antecedentes anotados,libre

y voluntariamente, con todos los derechos que le son inherentes, el señor PABLO

EMILIO ABAD ABAD,transfiere ciento cincuenta (150) participaciones, de Un Dólar

de los Estados Unidos de América cada una, de la compañia COVALCO CÍA. LTDA

a favor del Señor JOSÉ LEONARDO CORDERO FLORES,quien la acepta por

convenir a sus intereses. CUARTA: PRECIO:El precio total de la transferencia de

participaciones materia de este instrumento es de ciento cincuenta dólares de los

Estados Unidos de América (USD 150,00), valor que el cedente declara haberlo

recibido de contado, sin que tenga reclamo alguno que hacer por esta razón.

QUINTA: ACEPTACIÓN.- Por convenir a sus intereses, las partes aceptan la

presente escritura y el contrato que ella contiene por ser otorgados a su favor,

quedando facultados para realizar las marginaciones de ley. SEXTA: CUANTÍA.-

La cuantía se fija en ciento cincuenta dólares de los Estados Unidos de América

(USD 150.00). Usted Señora Notaria se servirá añadir las cláusulas necesarias para

la validez de este instrumento! Atentamente,firmado)ilegible. Abogado Francisco



 
 

A. Gottifredi Neira. Matrícula número 01-2009-7 F.A.A.- Hasta aquíla minuta que

queda inserta, la misma que los otorgantes la aprueban en todas sus partesy la

*dejan elevada a Escritura Pública a fin de que surta los efectos de Ley, quedando

incorporada enel protocolo de la Notaria a mi cago. A continuación se inserta los

DOCUMENTOS HABILITANTES:
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Agta/18 Junta General Universal de Socióx

AS Compañía COVALCOCIA. LTDA.  CUTRCA- ECU)
a

En la ciudad de Cuenca, a los 10 días del mes de abril de 2014, enlas oficinas de la

Compañla., ubicadas en la calle 13 de Mayo sin número y Villalobos, a las 8h30, se

einen los señores socios de la Compañía COVALCO CIA. LTDA., SEÑORES:por sus

broplos derechos PABLO EMILIO ABAD ABAD, con CUATROCIENTAS CINCUENTA

(450) participaciones; y ESTEBAN DIEGO LEÓN CHERRES, con QUINIENTAS

CINCUENTA (550) participaciones. Al encontrarse presente el cien por ciento del capital

“social de la Compañía y en uso dela facultad constante en el artículo 238 de la Ley de

Compañías, por unanimidad, resuelven instalarse en Junta General Universal de Socios

con el objeto de tratar como único punto el conocimiento y aprobación de transferencias

de participaciones solicitadas por los socios de la Compañía; actúa como secretario ad-

6% hoc el Abogado FABIAN TEODORO POZO NEIRA, asesor jurídico de la empresa, y

E preside la reunión el señor ESTEBAN DIEGO LEÓN CHERRES en su calidad de

Presidente Ejecutivo de la Compañía. El Señor Presidente pone en conocimiento que se

_debe resolver sobre las solicitudes de transferencia de participaciones presentada por los

socios PABLO EMILIO ABAD ABAD y ESTEBAN DIEGO LEÓN CHERRESenla forma que

se detalla a continuación; por unanimidad, la junta resuelve aprobar las siguientes

|lransferencias de participaciones:

-1- Transferencia de CIENTO CINCUENTA (150) participaciones de Un dólar de los

Estados Unidos de América cada una a favor del Señor JUAN EDUARDO CORDERO

FLORES quehacea su favor el Señor PABLO EMILIO ABAD ABAD.

   

  

   

  

-2- Transferencia de CIENTO CINCUENTA (150) participaciones de Un dólar de los
ñ “Estados Unidos de América cada una a favor del Señor JOSE LEONARDO CORDERO

H FLORESque hace a su favor el Señor PABLO EMILIO ABAD ABAD.

3- Transferencia de CIENTO CINCUENTA (150) participaciones de Un dólar de los

¿Estados Unidos de América cada una a favor del Señor EMILIO ESTEBAN CORDERO

“FLORES que hace a sufavor el Señor PABLO EMILIO ABAD ABAD.

 

 



 

 



   - Transferencia de QUINIENTAS CINCUENTA(550) participaciones de Un dólar de los

Estados Unidos de América cada una a favor del Señor EDUARDO CORDERO

y INTIMILLA que hace a su favor el Señor ESTEBAN DIEGO LEON CHERRES.

  

  

 

   

  

“Además se autoriza al Representante Legal de la Compañía, señor Gerente General

BLO EMILIO ABAD ABADa querealice todos los trámites tendientes a la conclusión

presente trámite.- Sin que exista otro punto quetratar a las 9H30 se clausura la sesión

“ypara constancia firman todos los asistentes en 4 ejemplares de igual tenory valor
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SENCA - ECU
ESCRITURA PÚBLICA DEPODÉ

OTORGADA POR:

JOSÉ LEONARDO CORDERO FLORES

A FAVOR DE:

JUAN EDUARDO CORDERO FLORES

CUANTÍA: INDETERMINADA

Enla ciudad de Santa Ana delos rios de Cuenca, capital de la provincia

del Azuay, República del Ecuador, el dia de hoy A LOS DIEZ Y SEIS

DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE,ante mi,

DOCTOR RENÉ DURÁN ANDRADE, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN

CUENCA. Comparece a la celebración de la presente escritura JOSÉ

LEONARDO CORDERO FLORES, manifiesta ser de nacionalidad

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, de profesión

estudiante, domiciliado en esta ciudad, capaz ante la ley para obligarse y

contratar, a quien de conocer personalmente doy fe, en virtud de

haberme presentado sus documentos de identificación. Bien instruido en

el contenido, objeto y resultados legales de esta acto, a cuya celebración

acude libremente, manifiesta su voluntad de elevar a escritura pública la

minuta que me entrega y que copiada en su texto es del tenor literal

      
   



 

 

siguiente: :-SEÑOR_NOTARIO; En el Protocolo de Escrituras Públicas a

su cargo, sirvase incorporar una de PODER GENERAL, de conformidad

con las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene en la

celebración de este instrumento, el señor JOSÉ LEONARDO

CORDERO FLORES.El compareciente es ecuatoriano, soltero, portador

de la cédula de identidad número 010391697-9, mayor de edad,

domiciliado en la ciudad de Cuenca; hábil para obligarse y contratar. El

compareciente, mediante este instrumento, confiere poder general,

amplio y suficiente, cual en Derecho se requiere en favor de su hermano

el señor JUAN EDUARDO CORDERO FLORES para que en nombre y

representación del mandante; intervenga en todo acto o contrato que

requiera la presencia juridica del poderdante; en consecuencia, el

mandatario podrá administrar, enajenar a cualquier título, hipotecar o

prendar, los bienes muebles o inmuebles, acciones o participaciones,

títulos valores; y, en general todo lo relacionado con el patrimonio del

mandante, podrá el mandatario a nombre del mandante, participar en la

constitución de compañias, adquirir acciones y participaciones, abrir

cuentas corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones,

cooperativas de ahorro y crédito del Ecuador y administrarlas

en toda la extensión de la palabra, así como retirar dinero

de las cuentas existentes; gire cheques, libranzas, letras de

cambio, pagarés y en general, todos aquellos documentos que

constituyan titulos ejecutivos, los cobre, endose, los acepte O los

proteste; intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola O
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! NO NOTARIA
minero en todo lo permitido hor lasy Pp    

Pega
adquiera en lo posterior, a cualquier tituld

anteriormente; podrá asi mismo el mandatario a nombre del mandante,

rescindir cualquier clase de contrato, exigir su cumplimiento, recibir el

pago; y en general recibir a nombre del mandante, todos los dineros que

por cualquier concepto se le adeuden. Se faculta asi mismo al

mandatario, para que en mombre y representación del mandante,

intervenga aceptando contratos efectuados a favor del mandante. Se le

confiere además las facultades determinadas en el artículo cuarenta y

cuatro del Código de Procedimiento Civil. De manera especial, se faculta

al mandatario para efectuar todo acto societario relacionado con la

empresa ELECTROMEC-ECUADOR CIA. LTDA, por lo que queda

autorizado para asistir a juntas ordinarias, extraordinarias y universales

de la misma, participar en aumentos de capital, asi como todo acto

societario vinculado a la mencionada compañía. TERCERA: CUANTIA.-

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. Sirvase señor Notario,

agregar a la presente, las demás formalidades derigor, que miren a la

plena validez de éste instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR

TEODORO POZO ILLINGWORTH, ABOGADO CON MATRICULA

NÚMERO 01-1982-1 DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.-

"Hasta aquí la minuta que el compareciente, aprobándola en todas sus

partes la eleva a escritura pública a fin de que surta los efectos deley.

Presentó sus documentos de identificación cuyas copias certificadas se



 

' adjuntan. Se cumplieron con todos los requisitos legales. Leida la

presente "escritura integramente al compareciente por mi, el Notario, A

éste seratifica en su contenido y firma conmigo en unidad de acto: doy

fe.-

  
JOSÉ LEONARDO CORDERO FLORES
e.c.0103 4164 74
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minero y en todo lo permitido en

adquiera en lo posterior, a cualquier titul

anteriormente; podrá asi mismo el mandatario a nombre del mandante,

rescindir cualquier clase de contrato, exigir su cumplimiento, recibir el

pago; y en general recibir a nombre del mandante, todos los dineros que

por cualquier concepto se le adeuden. Se faculta asi mismo al

mandatario, para que en nombre y representación del mandante,

intervenga aceptando contratos efectuados a favor del mandante. Se le

confiere además las facultades determinadas en el artículo cuarenta y

cuatro del Código de Procedimiento Civil. De manera especial, se faculta

al mandatario para efectuar todo acto societario relacionado con la

empresa ELECTROMEC-ECUADOR CIA. LTDA, por lo que queda

autorizado para asistir a juntas ordinarias, extraordinarias y universales

de la misma, participar en aumentos de capital, así como todo acto

societario vinculado a la mencionada compañía. TERCERA: CUANTIA.-

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. Sirvase señor Notario,

agregar a la presente, las demás formalidades de rigor, que miren a la

plena validez de éste instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR

TEODORO POZO ILLINGWORTH, ABOGADO CON MATRICULA

NÚMERO 01-1982-1 DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.-

"Hasta aquí la minuta que el compareciente, aprobándola en todas sus

partes la eleva a escritura pública a fin de que surta los efectos de ley.

Presentó sus documentos de identificación cuyas copias certificadas se
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otorgada en la notaría tercera a mí cargo, el 19 de Noviembre del año 1997, senté

razón de la Transferencia dede Participaciones que consta deesta escritura.- Cuenca,
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD

 

 

 

  

LIMITADA
NÚMERODE REPERTORIO: 11554
FECHADE INSCRIPCIÓN: 13/11/2015
NÚMERODE INSCRIPCIÓN 227 |
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES ]
 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

 

 

 

   
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /CUENCA /15/09/2014
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COVALCOCIA. LTDA.

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA
 

3. DATOS ADICIONALES:
SE HATOMADONOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “COVALCO CIA. LTDA.”

INSCRITA CON EL NRO.16 El 19/ENERO/1998.

 

 

 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA/¿DEaA 13 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DEEN

mulJDra (

MARITERONICA VAZQUEZ LOPEZ

REGISTRA! MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 2
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Factura: 001-200-000012703 20150101003001010

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N*20150101003001010

2015, (16,13)

 

 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-41-2015

NOMBRE DEL PETICIONARIO: COVALCO CIA. LTDA.

N*IDENTIFICACIÓN DEL.
PETICIONARIO:

 

 

   0194158357001
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